
Número 136 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1997-98 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO O EL 
FUNCIONARIO QUE EL DESIGNE, A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL 
MUNICIPIO DE GUAYNABO, PAGUE SUMA ADICIONAL EN EL CASO KEF 97-0106 
( 1002) SOBRE EXPROPIACION FORZOSA, DE UN SOLAR Y ESTRUCTURA PROPIEDAD 
DE EUGENIO GUZMAN CARRILLO, LOCALIZAOO EN EL SECTOR HONDURAS, GUAYNABO, 
PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Conforme a la Ordenanza Número 58, Serie 1996-
97, el Municipio de Guaynabo adquirió por Expropiación 
Forzosa del señor Eugenio Guzmán Carrillo, 
solar y estructura localizada en el Sector Honduras, 
Municipio de Guaynabo. 

Dicho solar y estructura fueron valorados con 
efectividad a febrero de 1995 en VEINTITRES 
MIL SETENTA y SIETE DOLARES ($23,077.00) por 
el Tasador Profesional Esteban . Nuñez Camacho, 
Licencia #245. 

Se autorizó por la referida Ordenanza NÚméro 
58, al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo 
o al funcionario por él designado, a efectuar 
la ya mencionada adquisición por el precio de 
VEINTITRES MIL SETENTA Y SIETE OOALRES ( $23, 077. 00) , 
autorizándose además al Honorable Alcalde, a 
pagar cualquier cantidad adicional que en su 
día determinase el Honorable Tribunal de Expropiaciones 
sobre este caso. 

El caso de expropiación fue radicado el 20 de 
marzo de 1997 y luego de varias reuniones con 
los dueños, el tasador del Municipio recomendó 
ciertos ajustes al costo de · reconstrucción de 
la estructura y por el tiempo transcurrido entre 
la efectividad del Informe de Valoración y la 
radicación del caso. Dichos ajustes representan 
una suma adicional de $3,500.00 por el terreno 
y las estructuras A y C, más una suma adicional 
de $300.00 por la estructura B, más intereses 
legales. 

Con el pago adicional de $3,800.00, más los 
intereses legales, se pone fin a este caso de 
expropiación, por lo que no habrá que incurrir 
en gastos legales ni periciales en una vista 
en su fondo. 

ORDENASE POR 
PUERTO RICO, 
DIA 11 DE MAYO 

ESTA ASAMBLEA 
REUNIDA EN 

DE 1998. 

Autorizar, como por la 
al Honorable Alcalde del 
o al Funcionario que él 

de $3,800.00, 
, pago mas 

MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
SESION ORDINARIA HOY, 

presente se autoriza, 
Municipio de Guaynabo 

designe, a efectuar el 
intereses legales, como 

suma adicional en el Caso Civil KEF 97-0106. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, 
a la Directora del Departamento de Finanzas del 
Municipio de Guaynabo, a llevar a los libros 
de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de 
esta Ordenanza. 
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2 Serie 1997-98 

Esta Ordenanza, por ser de · carácter urgente, 
comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada 
a los funcionarios estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

. } 

~~% 
Fue aprobada por el Hon. Héctor 
de mayo de 1998. 

O' Neill García, día 1 9 
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: Aida . M.:._ Marquez Ibañez 
· ·· .·Luis.· P:érez -' River~ 

Lillia~-1 Jiménez López · 
Julio . Vega . Rosario · 

· Gárlos · .. H. San:tos _·Otero 
RaJ11ói1. ··R!!ÍZ Sánchez 

·: -Luis· Carlos Haldonado Padilla 

Fue ap~obadá ,:por ·el Hm1 . . Hécto1:.· O'Neill G'arcía, 'Alcaide, el d-ía 1998. . . . ·-·· . . dé mayo de 

. . ~ : . . ., ... 

Y PARA .QUE ASI CONS'fE, expido la presente _ ce·rtific·ación· bajo mi firma y el 
sello Of-icial ·de .esta mu_n:i.cipalidad' en Guaynabo, ·Puerto. Rico, -a los I9 días del 
mes de mayo· del año·: i 998. . . . . . J 

~ . 
Asunción Gastro . de López 
Secretaria ·Asamblea Hunicípal 
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